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i^oktin ©fwbl
BE U mOTOt DE VALUMUD

Se publica los Domingos, Maries, Jueves y Viernes de cada semana.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli

gatorias para cada capital de'provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la misma provincia. (Ley dé 3 de Noviem
bre de}S51 )

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publics j 
en los Bolelines oficeiales, se han de remitir por todas las ■ 
autoridades, a. Gobernador respectivo, por c'yo conducto ' 
se pasarán a los editores de los mencionados perió ¡icos.
Reales órdenes de 3 de Nbril y 9 de Agosto de 1839.1 !

SECGIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.‘ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
públi„a.

2 * Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó depen encia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge- 

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la-provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sr.es. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias. de la Administración económica provincial.

S.® Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

A SECCION,

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) su augusto Esposo el 
Rey y excelsos Hijos, llegaron 
aller a las seis y media de la 
tarde á esta corte, donde con
tinúan sin novedad en su im
portante salud.

Craceta del dia 21 de Agosto.

Ministerio de la Gobernación.

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar jubilado, con 
el haber- que por clasificación le 
corresponda, á D. José María'Mathé, 
Director general de Telégrafos, 
quedando muy satisfecha del celo 
é inteligencia con que ha desempe
ñado dicho cargo.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.

Está RUBRICADO DE LA RÉAL. MANO,

TI Ministro de la Gobernación,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO/

Vengo en nombrar Director ge
neral de Telégrafos á D. Tomás Ro
dríguez Rubí, Director general de 
Beneficencia y Sanidad.

Dado en San Ildefonso á trece ( 

de Agosto.de mil ochocientos se
senta y cuatro.

ESTÁ RUBRICADO DE LA EeAL MANO.

JSl M^inistro de la (roiernacion^

antonio CANOVAS DEL CASTILLO.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Beneficencia y Sanidad á 
D. Miguel Zorrilla, Secretario ge
neral que ha sido del Consejo de 
Estado.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Agosto do mil ochocientos sesenta 
y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO

TI Ministro de la Gobernación, 

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Mario de la Esco
sura, Director general de Correos, 
proponiéndome utilizar, oportuna
mente sus servicios.
' Dado en San.lldefonso á trece de 

Agosto de mil ochocientos sesenta 
y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO

TI Ministro de la Gobernación

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Vengo en nombrar Director gene
ral de Correos á D. Antonio Mena 
y Zorrilla, Diputado á Cortes y Di
rector general de Establecimientos 
penales que ha sido. entrega de 20.000 kilogramos de J 6.^ El remate no producirá obli-

Dado en San Ildefonso á trece de sulfato de cobre en los g)nntos 
Agosto de mil ochocientos, sesenta de la Peninsula gue se eæ^presa- 
y cuatro. r¿z7í. .

Esta rubricado de la Real mâno.

J^l Afinistro de la (dobemacion,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

d^draceta del dia 18 de Agosto.')

Telégrafos,—/Seceion 2.

CÁNOVAS.

referas, ferro-carriles, ó su equiva-
Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (q. D.g.) I l^^ibe en papel del Estado al precio 

se ha dignado aprobar por Real re- *^® cotización, que es el 5 por 100 
solución de esta fecha el pliego de \ *^®^ valor total que se calcula jpara 
condiciones’formalizado en esta Di- ^®® 20.000 kilógramos de sulfato de 
reccion general-par^ la adquisición cobre. Aprobada la subasta, se de- 
de 20.000 kilógramos de sulfato de j ^clverá el depósito á aquellos á 
cobre con destino al servicio de las cuyo favor no haya quedado el re- 
líneas telegráficas, disponiendo al j ^^^c» debiendo aquel á quien se 
propio, tiempo se publique la corres- adjudique aumentar su depósito 
pondiente subasta ,con sujeción á \ ^^®^^ el 10 por 100 de la cantidad 
dicho pliego de condiciones. j c^ que se haya adjudicado para que

De Real órden lo digo á V. I. para 1 ^^^’'^^ ^c garantía del contrato.
su conocimiento. Dios guarde á 1 3« Las proposiciones se redac- 
V. I. muchos años. Madrid 9 de Í'^^^^ en la forma siguiente:
Agosto de 1864. f ‘Me obligo á entregar 20.000 ki-

lógramos de sulfato de cobre al pre
cio de tantos reales los 100 kilógra- 

. mos, conforme á las condiciones deSr. Director general de Telégrafos, subaste; y para la seguridad deesta 
2)ircecim general de Telégrafos.] P™P0®“0“- P-^esento el adjunto do-

« n i r o cumcuto qu9 acredita haber deposi-
Teccíon 2. Megoctado 6. tado la fianza de 4.180 rs., con ar-

En virtpdde lo prevenido en la ante- j ^'C8’^c á lo dispuesto en las expresa- 
rior Real órden, esta Dirección gene- 1 condiciones. » 
ralhaseñalado el dia 18 de Setiembre ^’^ Toda proposición que nose 
á la una de la tarde, para verificar ^^Le redactada en los términos ex- 
en su local, sito en el Ministerio de \ P^c^^^lcs, ó que exceda del precio 
la Gobernación, la subasta de20.000 j ^^^ ®® ^^^ ®^ ^^ condición 11, ó que 
kilógramos de sulfato de cobre con ^®^»3' modificaciones ó cláusulas 
destino al servicio de las líneas tele- «oi^dníioiiales, se tendrá por no be- 
gráficas, con arreglo al pliego de "^^ del remate,
condiciones siguiente: j 5.‘ A la proposición acompañará

en distinto pliego cerrado, y con el
Pliego de cond,iciones bago las cua- mismo lema, otro con la firma y ex- 

les se saca á gjUbUca stibasta ta l presión del domicilio del proponente.

1 .‘ La subasta se celebrará por 
pliegos cerrados en los términos 
prevenidos en la instrucción de 18 
de Marzo dé 1852, y se verificará en 
en el Ministerio de la Gobernación.

2 .*^ A todo pliego deberá acom
pañar la carta de pago que acredite 
haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos la cantidad de4.180 
r.eales en metálico, acciones de car-
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gacion hasta que recaigalajaproba- 
cion superior, declarándose la adju
dicación á favor del mejor postor.

trato á escritura pública, siendo de la fundación; disponiendo al propio
cuenta del rematante los gastos de iempo que se manifieste al intere- 
ella y de una copia para el

po 
el 
ah
re

Si resultase|^< 
ne.s iguales, se

ntrl 
eno

.os ó más pyK 
procederá ot 1

ue será 
s auto-
WU-t

terio

^^dr^ra c^^o
•Aemili Caj>a^ 
JO fior 190 d

torgainiento-de- la 
ata ge consignara 

de Depósitos él 
antidad en que se 

ado el remate.

b-g^ub^® por medio de lAí^*^" 
ia-^ i^drid j J^letin de^la -^

fado en el año próximo pasado dé 
1363, se ha servido resolver que se 
diga á V.. E. que ha visto con satis-

cuándo lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo antes por tres veces.

8.‘ Los pliegos cerrados se en
tregarán en el acto de la subasta 
durante la primera mgdBLBorM i^ 
sadalacual el PresiftflidAlfl 
terminado el plazo pÍtB-IBJRhmIícW 
y se procederá al remate. ________

j^írá^^ubié __ •
17. Será obligaí^On del contra

tista otorgar en esé' '(^te‘ la e,scr.i-
tura de contrata en el término de
is dias, á eontar^desde la fecha^ en 

dJSieldron 
, dedj^dida 
ariAra -dto-

9.“ pegad|^jjj¡Kg^^^ 
ahrirse los pliegos presentados, po

'derechos que á. la Administración 
cátÉ^e&pór''el art. 5.“ del Real

dran los autores niam'fesTaFTp."du- ' ~decretcrde '27 de Febrero de 1, 
•’’iteétbakdéh. modo de efeénïàr__ïôs- 
^iqpfttiatos de seryierosipi^fioosi'Ui'V .

sulfató’yérâ'bàe
mtenipiie^íÁ n®‘)Sléiadîfi¥tiràlexbHcaw' ePà;h4fid.,y! queda la Dirección gene- 
iMwAtíWjjSit^M^tew "SF^¡^d^’^^^^^'^:l 
éehÉttopayvell aatol, l^uo sos. 89i6fo8o goion i,rfm0ciwento por medro del au^isiex 

.061)90'10. ü8i»11 il’qñíthíeb'! 'y|¡désb6háííd síñdréóniÓs'eT'

ífe^tómí^^sfetwjá^'
‘ftephEac innii esj néibes ar ia^j 'i©* ’ lu?! ía té- '

4 ' .061)90. nqnieinií
lO. Se procederá en seguida.A

abrir los pliegos presentados, dese- 
%^mi d^dé^^lñé^ Ibk WW se 
Mî-ûSSë^eâ^él^c&n^mé^'^î^o^^^ al 

modelo prescrito, ó los que -¿fô-'Va-

waímiS%‘8“3á EobsTOO sogsilq
. 81 Ur nifeoSaWW ffiiftb5áü’ft)»r 
A^bBAí^í^ VÍ»?gfeS^si?essi'^«s» 
.•}fo^í§dy0i8iS%s4«ÍfeÁiiK'<®ofl6- 
s¿9ft)á“>iS8%íf>aAi^te4spa- ‘.s 
aliÍ§i3B Í8 ^iS^ÍW!P«4&í<}a í?9áM>? 
^^’'a^P^á® as Wh^iWJ'J«)d|M 
68 fiíw^sftW áji®^8»Bííft. 6.4 
-Ww^fiaMí»»»^ ás ii>¡t^r

das buen as condi ero n es que se  ̂éxi-; 
«^ÍPtfl)«EB«Fn98Waíí8 si-

bJuoioodoo lim oh otaogA ;
1.’ Que esté perfectam^Jg.s^c^ ■ 

y’se presente en grandes cristales ; 
jaasfliftBJ^jBraspiaisflidiaB^isalM  ̂
cuatro partes de agua fria y dos de 
«wí^i^iw^tel&F i

2.‘ Que sometido al, análisis, eP 
.ojJiT^o jaa ¿AvozAa omoTVLA i 

residuo de materias extrañas, no ex
ceda del 3 por 100.

Madrid 9 de Agosto de 1864.—El! 

Dibeáteí^. ^eñe^ál^’t^ 'EbluayehVv. |

vinctgi'dei^antaii^^, que ^ ; 
visto con ¡éb mayKagnado .pste 
go de generosity y col¿;p( 
bueñ^é^^acio5^e l^^ií^-. 
qjbé I¿¿drd.en lo digo á V. I. para 

^i#4ntS§é'BcS y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos
1^0?

1T 1©

'OStO.

i ^z^f^aceki á^el (íic^S^^ é^e i^ffos^o^J

H
"Htoteririrlstadr

ano K . i -i

'dj'rci-;!) SJtii: Ji .- u/n -i ■ ••ûl lOlu, ;<sn(|^l 
!0(] DiO1^A.;ISA1^Ihi,ÍÍI>ÍJ -iU'oiuoVi !vb i; Ci 
{ «9'liJO9ljiI 8nir .8UÜ1IÍ 6 • _

..(l^or 1^ gracia de ’jijéis' là’ -ÇÔpsti- 
dtiQCCÀpn de Ja<i'iMiQnarquía; OspañoÍa ■ 
“Réifià4i M- WâSàsr AnodbS"l!©^’" 
que 1 as. presente s vieren y entendí e 
ren, sabed:- que las Certes han de- 
■âfbtàdéPÿr wsS bâttnéi'difiâdiôü-i'o ^-i 
guiente: -o^^"’ v. «tasa ’

Artículo 1.° Se declaran libres 
“d^^déAî^eéHdlQ éâÉbéptë^ëPdé'^^i- 
bre, las Grandes Curces, las de comen- 
'^â^^ê^kâi^lr^ ílá^^bóSfeá^dori 
ordinario y de Caballero de las Rea-i 

■Ïéd‘'^brdbnes^fib Ôàriôkiîf edbdhbï ia 
Católica, que se han eoncédido y 
puedan concuderse'nm adelante por 
servicios prestados, combatiendo la| 
'áétdál'Pébé^iótfte*^nfó^ ÍÓprtilhgo.; 
Efe^tóffiísiño-'éi^éííiftVá^&á ^rádiáfk !

unci^íq ng

dü^e^^o 
«s^éObs

Jefe

, que 
vi-
7

facciones indicados 
demuej^n el celo. oda

ea

tada dirección dé V. E. Tambien ha 
sido s*atisfactorio para S . M. el eficaz 
auxilio que varios individuos de ese 
Cuerpo han tenido ocasión de Pres
tel en íbsT^ilragios, incendios y ter- 
rAotos á ^s han concurrido, acre- 
Poland©, coñ-^te motivo los senti
mientos de que se hallan poseidos. 
y l^e^iabPV'^^ Ifi’digo á V. E. para 

‘"su cÓhócimlenrO y^íectos correspon- 
’‘dieñlms.’ Dros’gnàTd'êà 'y. Ebm 
;iW<^>^-:l#®M¡á%¡W 
Í) «sil» t;i.h!H0 '1 .I) • hJ.';• »;. ‘Un'UiilKhflo 
\tavV) .j;¡y»i'/<;-h| ,SASiAYílftR.ÍAn¡i.i ríhoiyb 

; ícBI í'-'vui 
üSiï Inspector. general, d© .Oarábine- 

“b ''‘íi ‘!''’ U'dnsaM‘\o zru/iVUcB «ol k ,

{gaceta del cTï^^8 â.ë Agosto^.

1^mA de Gracia y Justicia.

Ai £)Etííi¿^8s‘?"^^‘^*

En atención a las circunstancias 
^qi^e^<ppjncurren,.en D. l^a^|plqi^é,.,de 
Santamarca y Donato, Conde de 
Santamarcar^e^^Jes-Estados Pontifi
cios por gracia de Su Santidad Pio 

ÆWà w^xmiá» rru-ua d® 
í¥8^W’0S.usn£ii.U.& .6;

0Í99^Q ir obráis lob lequel- ne olneí Mion^S 19-89 dLp ,noi9r’si}o§^á 

B‘i™W- úa • enr kdoá wl» 
eb^ífiO’W feoin^TgóIífi-000^%1

• á aonenpe n oneoqen 19 ri97ioY 
-9¿t!?obhbónp -nyed on rovnl We 
ó8mro?np^% foPpr obnoidsh^^n 
oJi^fáb' ’B^ •'iPhromni: -onpibSw 
bnŒ^^^l ôh-OOPioq OPleJn®! 
enn^ny qSwSjWB ’synd es dnuSe 

^^a<MWhiming-eh Ma 

-enboi 'MsS®^®^^®®^®’^ .®^t^ 20*^00 
:9Jn9Íngia nmiol ni ne nninl 

-ii^Oi^^iiï^èlW iCnW^radde- 
s§ç^kSi'é^^7i  ̂Wli^^lesohnEBilèd' 
4^ôfift Wl^80f&8^flmcifW^abllBB 
4ft feiPfihîtoSedwe!’ seenite'lticsienîitoi

Dineocion euninn

tllOf^?W '& toA^ifeWS. eyp eitneost© 
<Íí^ftdy>ú4ftp(00#.á^efe»:«iaMaeéito 
báaé9^W^jío^ <Wdq?ál3t6ÚBÍnád«i‘i 
á los tres’ meses, CQnt^íííiílafideáteh 
íb^ibh*^b;ht Ilftábi^d^q^djudicáfido 
^^xd^àÿdtâciyl 801 ne cbcJonbei eUnii
oiHaq Ebípagioos^diartpen .é9Íá^Í5í-j 

wçiôn IdiwbdtaWéyiíaíbá, ^S^^é^P 
(doh^aWdhi Q;oiS^gtft$díéWfíéTa®Fá  ̂
y-âà5paeM)<e6hhhéb^^e^te0^âèw 
respectiy©.èm9#ehtbré^d49  T^g^i^íí^ 

f<MjeÍílipiwaüííxfi’alid(®(|Md0rí récibido 
14o lSéél'^ajd6d«&.‘ri0^a¡ll^t0íq#^Wo 
aaigpy árm^iaupnffitariJo «buioí omaim

.da9a0^íW9Íhoifeaj®[ítei%|>ofiTO 
hbM^^álmhteqf^LqébO â cÆ

-9'1 Roíi •®htíhho'{teFo'¿íenhbíí’ ’-^ ^^ 
oh ogoilq lo ñdooi Bfeo ob noionloa 
-iü. xdao no ohcsií^miol as'uoioiimoo 
aoioiainpb^^^^B^B^íTPog noioooi 1 
«í’t&^áf’iSMH^’fetóO n4- 
aiW áááfi®;iiáWííS‘ «-W- 
te¿W«mióir.®róí«tóii«é 
íflaw¿.®6ft{i&iw‘ifs"tó<'da 
feiâîWd^ïâ Gf¡»l<<?'‘f??

_ , .89110491!,mua mb ogoiiq odoib 
Dado en Han.Hdetonson veintede emg TT.Tb ogib cu namo non oG 

Ageteto de mil ochocientos sesenta .6 ®9D'nmg aoiCr .ojíioímioonoo na 
?b^^ tnbnM .aoñe ht don m .1 .V 

Está RUBRICADO DEWfeÉktffeSfé

^-^d^^ddira de ^Fomento.

.80ÍLT§9Í9T^b¿ÜS4'éí’®LlRyA-?'^^^'

wn?>5>tí'.^o\m’

r^á!íWf<7^&W^2 
•«hw^fíMS^Ogíáte^""®.
-onog noioooiiCi idao jiob-ío JnoH ion 
oldmoilS^ ^Oi®^á <(‘^u©í'4§r0‘hñ>^ 

twidóíá'/bíen^áut.drízár á 5Í¿ (Jenard^ 
Gági^dí^íííM dstahtec’dr uhadti^cuéb’ 

jláQlfedtíñbsí-A^MKr -í'deocÉíiaá^oédi-^el-
pwbte díe^HtiK a^ii^^Ovi^te^S Adé'i^  ̂'
taúBgi^fiffifiádb,o^i^PWbóinW- 
ñnb D^dbuqírineddOffiez,'ídoRbíidóW^^ 
á sus expensastcí^ng^ aéupitáíDdé' ' 
650,000 rs. nominales en títulos de. 
iWtó « W*1I^M1ÍW 
ttîia^iïç MWW*eÍ>^ Sfia 
bwM^áíimtb^s wtWe 

que tuvieron lugar en aquel qiaíren 
/gl roesí,dé; EehrésO 1116148631 üiu.Q' ■ 
jílp^^2i6híPi0irjél)Tesoro público Se j 
devolverán las cantidadesriéatósfer 
chas en pago de estas concesiones, 
PfiéîaAj3MS’Q8^ate<»ûaidaatos dusii- 
mentos que acrediten haberlas rea- 
lizádo-swAcA a^ ab o^^HmAL ^'A.

Por tanto:
'^‘ifahdidiO^'^to^^ WiJ’ítfiíbdl^s, ’ 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de- 1 
más Autoridades, así civiles como i 
militares y eclesiásticas, de cual- no» /eíqusca 'mirr.iaqujnó ognov 
«4^Jb^WM («:« 

ejecutó la presente lej^ en. t9pa^.^u^ 
parl:es?'‘^
-Bnnrioqo 'íusilnu emobnonroqu'iq 

Palacio á treint^.^q,,Ju,ídq^ de^jmií 
ochocientos sesenta y cuatro., 
oh brio-ij fí oauololdí .ucE uu futr' : ' 
ídaoBoa aO.uoblKdaLAiiRSiNAbOg

.oïhmo y 
jSll Ministro de distado.

( (Maceta del dia 19 de A aosto.} 
.OJJ' T8A0 Jaa BAVOW '.JGIWOTc

Ministerio de Saciesda.

-onog lotoSé^h'^M&R^ffío o'^neV
i neM oiuohiA T.,(Lh 8nje‘iTp^ eb fc-i

fQ-.D?, G.) ded^mojnunicacion de 
V^oifioimidohndari en Imeue-n ioi99*í 
V. E. en que expone los servicios 1 

6bia nd ai, o aeínneqi

iïb
, AvAAíur J/^^ nionocnonoH

* í a /Tdbiandoi.eaolnnoqi ossiJque la fuerza de su mando ha pres-^t que concurren, en D. Antonio Gon-

W á; W >»È»9S^6ïfW«j}fiÊà- 
mos habidos de o^^blh^^te.matq^u^i^i- 
nio.

Dado en Baa Ildefonso á, ‘treinta 
de Julio de mil ochocientos sesenta 
y buátrou ^^^ '' '’^''^^ ^^^

EsTÁ-adwRaáú&íhíáiiiKi^teíi mano

Jl'l MinistroMe'^'acia y Justicia,
,80TaRcaa aajAa,a '

LUIS MAYANS.
no. cu,.
OÍ muoi;9iíi8i la Toq onp •'if.dr.d le 
míBdl^téRCieibftáíü^ ícirciipstanfíi^ 
qué.epuwre^ien K«jfego Eer^au- 
dé® v¿J^j©v - W dUd© áí í Qój?te^o d<3 
acuerdo y on mipQftJ^’iáíQndfiiiWfiig 
^^^®’ .ogii.o oiíoib obum 
obXWP o k^^^TÍ/1 ffl^óe^ (4e,:(^t-' 
^M9iM?i^Mói5^ié toWWTO 
de Marqués de Vallejo, pa:a s^,^, sp^ 
hijos y sucesores lejítimos habidos 
WÆ^^-ite íñ?0^r«uu,¡ AT8S

Dado en San Ildefonso á treinta 
da^iídUQ^d^cJ^li^Pí^ocj^^hSj-^^s^^ta 
y cuatro.

.0JJIT8A3 uaci aAVOHÁD CLOOTIÍA 
EstÁ RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

^l Ministro Je Gracia y Justicia.

-o.fi aúnioT .0 à «oh-r-v:. ley uh bn^^q

MCD 2022-L5



^
,^^ei, /^effit*dcà9&W B^iûô?^dê‘Wcner- 
-dÁíú Jñí ©ei^gpiW ^íi{nW6^?'’"‘^^‘'f 
ao-ibVdíí^o^í®Ú hábérl'é’Éúefáéd dé ti^u- 
-/lói'del'Réinb,'‘ícoñ ld'''déúpr¿iüación
de Marqués de Widetérrázo, púía 
sí, tó hijos y sucesores legítimos| 
habidos en constante matrimonio.

Dado en San Ildefonso á veinti
cuatro de xVgosto de mil ochocientos’ 
sesenta y cuatra.

WA KUBÍElÍCAnO DE LA REAL MANO. 
b^^^^m^^T’O de (gracia y Jïislida.

LUIS MAyÁNS.
1 '

ta eoonómic^*W-^?eíidios,_y_l^jo' 
-fe5uffiWft,fífisa^y)fSftóffit^5- 
sf^bSálb#®; -P® Rfe^iJÿ^iîi?/ W- 
'•w® .^«•.<s*>'í’w?^99’eiM^ 
;;íb¡í®'’b®b? í?1S)u<. olí .., .,,SLÍ<I 
/moY^íi^^ÍP^á li^QndQv SAtiéB^hrcnde 
* 1864.—Vippqte, ^^í^Muoíhiziminr»

MONTE

empeños sobre alhajas
Se han cobrado por

7 âôsteÜipéhPs .sobre > 
s^S^i.M . •. •

0 -'î

Sii

iii<í 
mo

mia^Œ D._y.) ^^í|eai de- 
í è de Febrero último ha te- 
lieiíjomljrár ^sS EWceléiítíísi- 
D. Andrés Rosales y Muñoz,

Obispo de Jaén, jara la Iglesia y 
Obispado de Almería, vacante por 
fallecimiento de..D,.Aa3ClctÚAMeoro

s 8 fflPbO^P) AeiJ^r!Í^D)^e^:Bf^^™e 
-«ote'1®!' ?5*lS^9’^^ 9^01^9“

Francisco Fleix y Solans,. ,Obigpo,de 
lá Uabáná, para la Iglesia y. arzo-

-’^ hii^'ádíy ’ ^é’Taír d^bWá'^Ivábbú'id^'^ 6i.
nfaiLebiiiiteiit/Qft'üë .©.bl)0fe6^b]>diiiig^o

¡Qo^g f^; Koirráfe: aofondn
^., ,^,b^bi(j(J,a)WpUdq)Jp ‘̂^psí^^

'tiendo las diligencias necesarias 
’^afe^ Wc8Í* sVi'^fe^sentacíon ala San- 
iûfh^S^ël ^e píaoiúiiLm oh ¿Jaa aen
•íJihííloi el no .omñivoc- obaao'iqzo

réb BÍIíY

SECCIOK SEGU N DA

Rs' 'Of?  ̂eieiiino Santos.

Jde Setiembre de 
;or de semana, An-

2,210 »
Ásl Vî^Wîâb ^id-ehahtiial^SeW^bre, de 

diez á doce de su mañana, tendrá 
.OVUAq^gg^P g^ pública dicitacionj, -en.la

SIÍJJPA ffim^:

JUNTA DE ]^ p^ÇDA PUBLICA. 

■ ■J^ela.cion:^ú'in. 99 de ¿^^^«-j

7 hSi^.i^S-B.m: 888.TT
g;;IRU-¿‘Dana gid .osio-o-cd aobsul

tado por débitos proced^^^.^^jja 
Deuda del personal, pueden acudir 

oh noipchinpii ch lVporsió por personaautorizadaaLefec- ■fe WfoW^é- feWiffi Œi 
■W§n"WW§tr-¿¥ó’«<'#>"la 
'TesBreria^iieldViV&ifJn g§âfe?aTle 
«wmwdimíasw ites 
“iPóWdll ''á’WWíósWMs 
“8e WraJináí ’qii{í^§‘‘íián enníitlü 

a virtud de las liquidaciones prac- 
- Jfebi#qL)FhíV bM ág5 á^i M (R^ d a 
t ^W«e ^>r©^á’^^á#é® d 
en el concepto de que pi^M^hihbhihe 

ofe9èt^ftdeiMQ81í»Jÿ^dffp8ià^IBfeniE) de 
:;4Íq^ji^p¿qií>dfe'fatítÍTO  iqnw (acredite 
.f^ (p^qonFUdqd ip9íJ?_^Íb ©biabháfbr^ 
idj^Rpia®Ífeste^ Ql 8BÉSfti^I<Wiaafliiáa 
de sus respectivas liquidacioBíehph

Número dâ.^.
salida de las
liquidacio

nes.
fiffo-oar-añoj.

^IXTIÍliKSADOS.

b-jí^uolUifidiuilúa- 2x—

Wtras.. . . . ¿ . eôV.S^5 
83 gpCÍimcphradopor , . ' .
erba^agg .

88

bS

V2S,ehí 
86V,GV8.88 . 
810,680.88 . 
fVh,620.88 .'

¿6 58^,808.^

54,100

casa’administración ''de la De j^je 
f’pentesJd^jpiu^Q,^^éndamiento 
de la. huerta ^ik mi¿ñh áñ\5Úpbájo 

•lá^WhdicMe^^^áí efecto se ma- 
iiifestaráil.®®™^*h aolLanogaayoS 

noiojlnísni oh Roían0
ohcilivoM

. .30‘xoinv oh ohaóqoQ
. . . . ..scirrono aei'mV 

“8noqaoTioD oh ‘lohoq no ^sioícV

Relación de las facturas (Ce^J^^i^^s de laDeuda del desoco d)roce- 
'at}^d'^^ ^^ ^^'^ entregado g)or estas odcinas^^ei^^l ^?iSt>de 
W^T®* ^^^^ t:on^ellds de Id TésoferñiJ^tí^^W  ̂

d'^^^^ ^^'^ expedido 'en éguíraleT^^l^.Awui&^s

2^rh80,F88.ír .
000,000.02 .

üOÜÍWT^

,2h«M
facturas.

■^^im-

porte.

^^:SBaBBBBSBnBBeS9S9EflBnBBBnKSBBnBI

Causantes ó herederos 
á quienes corréspon- 

.oqaí3^h7onBOÍVÍ /

. . .aBhiJimo aonoioBgiídO 
rau luhoíjiijir^igiwiq^iwww»

Apoderados quedas

«Mfim^afer*-®

Fechas 
en que 1 
hap veri- 

’ficado.

Oíí [Wí^|fifi^8«98^  W»
íílBnodB noinp ,\ol ricuíoll loinposU

.anbfe.fifih^Mian d(5flruiH3RneaAjéD 
del864.

.| .ohngiK voh Byed onp aotaeg aoí

.flAJOOBH A.ÍHOTUT AJ

BÍb otao no oinr oTgiy imH 
aoí Ah ,aoíflonoqmi 26 è oíqoihnoqaoi
-TO!

ob f»BhíínB0 BÍ .govomi nop 0 aoÍBio 
.010.Í2 noílov aoÎB9ï’

^Vs. ¿bt o
a-o 1 .g'riomm! gm f i «a ...q

’(^BÍÉbW DT^'ÍA ^^¥ífeuVíS¿fA

o. •.•;. taisÓRIíENíiPÚB^ÍktÓt '''’ ’"’'^Ú 
( ida amim) eil m.qniuO «¡m

.g^¿l^.,,yjila, 4^1 Matapp^uplpsiiSíí 
'.hqjlá, ■dj,ositq4?irite4:'PnhW!aO®e(' 
”.,dii^,,povi/jp^ !de,;teímtopÍWqiipa 

yegua de pelo rojo, y sei§; cuarUs 
, j^ , mqdi^gfe iaiiZAd^i ¡ Jue eapMCcif 
_ ;4Íesmap4a,da ^qpí^liatéíwino.uui-uja 
^ii; Ignopápdpsqíquipñ'.S^aíüSunitcrda 
p 4ierp, dueñc,-hc di^piuesto anuñeiár- 

lo eq.ie^tCf .^flWííííeo, Oí^w^jmá fii. 
. , de, que . Juegue í á: suncomocimieíntc' 
j y¡Ijaga. la irpclaínacion'Xíonv'emeaaite 
j^j.,. y^llg4Bdid) :ljO..íde gSsetiemhtemde

■ '- ' íifc.^“"ÍP. «W. Vil!jm.enn ¡’nf 00 mnffí'iyj .no m.n^ ,Li 
osf M#rMb^^gíhdéJÍA!gi}dfe''Í.dé^ítW. 
.oauaW B. WûW€^idteh‘P'P S^W^d 
oiu^Bl -SnCi’úta'Pib.tA^v'pa^'dél -Aí^'-U^h-
•■<bart$P aoiobiíd Y ao^nq ,8£bidBó

1864.—Vicente Lozana. m

r^^L^pS. •

OOÉÍfíBÑO" W ' ÍA ' í^feÓ V^ 
z O o .'fAoiO!:

Ob B^TÁ^ÓQIM^NTOS- Ï^B^ÂÏ^^.

No h^^jiep.dQ tenidQ efecto, apor ’ 
t'faltp ,.'(I^^Jicjítado¿eS)'l^,^ijb^sta-rini- ■

' éohtr^¡í^p..éL.^stpndwÍpr¿Oí delLtek • 
jar del presidio de esta capital, ht '

<1^® tendrá lugar en ,mi^^cho,

)b imlhid 0.3 .bBboiqoiq oh aoínhí 
noo'iq lo h o rf'*w^a»j»í«»!«»s^
sLo noinp ,o*iod‘n.a aemoT .ti aobeï 
^.j ,pjjÇ{Ç C^ii0,-^7 QiS Nlí^^iAíjímJi® ' 
oí Oiiiifioo gLiOTiEiRiliA^.oioo'iq lob 
riqací oh fioiiii(ihjj_jgiç>ti[.BO ‘i oh cy 
-O‘J n33o.rjq (urgedea onp gonoiohoq 
uloeqaob i(^EgjRBr^RÍÁ5.‘ih;ioí oJem 
ndi400 oh S ogcMioh Ío. ,ohhól9*í 
oírmí na oh 1 id oh oiod y omizhaq 
9«.B fiti^WÍefil 8^W»ií«*b«íe 
/ÍO’ •igy^f^Wi!^'’ iflixfifeSHRiiá® 
■ 2.500 riales (^p.^^fl.gçi{iii^lafito

triotas muertos en campaña, ha sido 
agraciada con dicho preinio D.* Ma
ria AntoniáBanésa, hija de D. José 
?°lrtío.j¿ ! P/^ ^^T 
delà Patria, m iCrto en el campo del

, «m-nitoOob Pin O «J 
he W à^iB^B^^ ^íYba^áoiímf^e 

- ÉR-H^ié^n^FT^ iiiWW «®f piúhhqubien 
dàïÂ^Î^^'^'S^^^ # deiñáíspeáódi- 
- 6Î9F éfi^^-iPFSW!^^^ ^^ íMgim 
‘ ,á nqtj^iqjie,jlp, iplpreaadál oh’ oh-io. 
, pic^gj^^áJ^(y/iSomuchoS'añdL

Madrid 5 de Setiembre-de 8b864P^ 
m'Shfl- JWAtqd^qpíti^ziio. p sed

eíW^S to corn^íe víbora dé ' ^P obnoboqBTOj^^^iíil^ 
.cionnlac^^^^^®^ ^^ "^^ bhuo'ilas docg d,^^^inAMn-adúntí', la Jun-

-alv.*<>h^ (ib hHililhm. 
L2 sV oysiQ'nç^ cíV^y¿s y %^iV5iw

a A. Ulibarri..
BreohBao'io.íní
8hJ0Í.LÍ uoíl

-vàt^ *ó'i>\‘¿'!AVcVftVv5\í^'¿obv»''D;iy'¿?>ívsivv ■ ^Tí oiomoDoS oh lí bííobcílnV
-oWUN ¿vé AWAíVijU5> ^‘^ ^^^ ^\AW

■ .BholnT BÍ o

óaol. , BUBinoa ob‘loJoo'úQ 13—.F881

OT ACION
-oiq ROÍ o^í^^íSñíí^'^ âë'^^lad^Ud
-BTg y aBÍnorUBm .o'gBÍiqnq oh aoio 
aBinoh y aoidií aoí ‘XBiqmoU ®.2 .aACTIVO
-a lo B'iBqz i^oon 03 onp aoío(do 

'SS^*^^^^^ ***^ ’01^*0J

.C'ibóiqBÍfííaBÍ)

?l dia 31 de Agosto de 1^04,

aâmob oí J^Véfióiíñiíeñtó^Mié ItP 4d¿í?ajia’’,g ■

.Qprhemmo 'ÍBÍI ?,b .aobevhq aolaBg . 
Rte^róH^^oihBq aoí B ÍBaí89ín 
-w^^e‘^a‘steÍTp®'’^’‘” '

AXatebO^ do XXlobctlcí*GiJÜIl.« o ( r
’ ipabtús ÿ cnerhi fe .W¿^W(5ñ^r c io' .ÿ.ùel
‘iGSarántfódjdgJ^álknhhF^.X. qoroony

MY41J<> Z0E)33-:
4.122,94Í901_
8.768,40'0~[ 12.891,344 90

.' * ; ' ? ; . ’ 15.475,785 b7

. .gOTKaWATMUYA 30J Í^S^^^ ^'J 
125,435 83 

P^9ft?AiBífl»yA’ aoí onp o 129153A 70 
b'iqúii úíin’oh soígreg Rd ®®_gif^to dep.oisiítados.a onpiwn.ohnq . .. . . _ , w.ri.

Diversos. sohEao-iond aoí b Buin-ig 4 *6^ ®?P aoíohoni aoi oh ,ahí 
Bdooí oh 'infenma"(Î0B Bun eooiüA>j8O nüíOBioo3B

-higB así abbot meq oacqoi oh BÍmoh

íniL
-oq oíso oh Btnoiqmi bí33o8469346^000 
aohÍBOÍA .39*18 aoí úTWTWT^Tí^tWffrOÚBÍO BIBU,Oííooiob oh airintBír i A r m

ahiíol no oíBioíIidoBd v ohoíciBq^iASlWi ROao'qmi aom qniof
.¿tujoiuzuj y _^.^^j^,^j^ Jq £.^^q 8ohBdo7qB noionJ

-MÎBy oh ÍB.qioinnM Bírg¿'^yo*’dO'ú^^
AW^a^ ohaní Binq’.S y i

Cuentas corrientes -Ip^^^J^^.” 

¿BjJl^^qsibmitáídiostoiíqxe anni bibí i 
rQ®PW9^'noU^ cí ob annioho çbI j

Diversos. . .aitBTgyoíóoqaoiq y^ 
.Divideúdosy jdpnohno.qaoTioq bJ. .
g^qgí^^s^y p0rdMaB.tB noiohoana.

• *'m'#K ¡ti 5.234,3»

. . . m -7—7^-15.500,000 
5.252,510

• * • • 717,500
. . . . 507,867 67

ó*í‘oo'iBqfi^9h-oínoaenq Íoh ^OQ^ 
oitoBm n* ,acoaB£ni8 oh ohB^igggíoh 
,QigÓii ¿loq ,Bh‘ioi BS9dBq270^fgí^ 
nJ .ohBÍIeano oooq im y ohn^gBio 
68 ,ohBiíxioono Byed (â^d^ê/^^s^

El Administrador, Cali xto F. de la Torre.
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CREDITO CASTELLANO.
Situación de esta Sociedad el dia 31 de Agosto de 1864.

ACTIVO.
Acciones emitidas. ..............................

Caja. ................................................
(Efectos á cobrar. .

Cartera, j Idem á negociar... 
(préstamos con garantía..

Corresponsales deudores.....................
Gastos de instalación.. .
Moviliario................................. .....
Depósito de valores. . . . . .
Varias cuentas.. . .•..................
Valores en poder de Corresponsales..
Gastos generales..........................

PASIVO.

Capital social. . . . 
Cuentas corrientes. 

'Depósitos con interés. . - 
Depositantes de valores. 
Fondo de reserva. 
Varias cuentas. .. . 
Obligaciones emitidas. 
Corresponsales acreedores

V/.B?—El Administrador, Nicanor Crespo.

Caja de ahorros de Valladolid.

Han ingresado en este dia cor
respondiente á 92 imponentes, de los 
«nales 9 son nuevos, la cantidad de 
reales vellón 21.910.

Se ha devuelto á petición de 16 
interesados la cantidad de reales ve
llón 14.10148 ' '

Valladolid 11 de Setiembre de 
1864.—El Director de semana, José 
Cantalapiedra.

SECCION QUINTA.

AVISO' INTERESANTE

PARA LOS AYUNTAMIENTOS.

Afin deque los Ayuntamientos 
se ahorren los gastos de una impre
sión grande, de los modelos que se
ñala la circular de fecha 25 del 
corriente, en la imprenta de este pe
riódico hallarán los Sres. Alcaldes 
ejemplares 'impresos como los que 
fueron aprobados para el Ayunta
miento,y Junta Municipal de Valla
dolid.

PÉRDIDA.

El dia 7 del presente desapareció 
del ganado de Simancas, un macho 
cerrado, cabeza torda, pelo negro, 
bragrado y un poco ensellado. La 
persona que lo haya encontrado, se

28.800,000
8.619,927 52 

18.990.883 25^ 
23.200,633,25 

. 4.209.750 1 
17.101,070 63 

 352,679 73 
142,227 57 

. . . . . . 66.879,798 

...... 33.085,013 68 

...... 63.925,472 
...... 591,91324 

242.698,735 62

72.600,000 
8.538,881 44 

998,023 63 
66.879,798 

•571,4^8 77 
71.864,034 82 
20.000,000

1.846.508 96

242.698.735 62

servirá entre^arlo en dicho pueblo á 
Ezequiel Hernández, quien abonará 
los gastos que haya devengado. .

LA TUTORIA ESCOLAR.

Asociación^ara la bnena adminis
tración de los gastos de los estu
diantes g estudio ^prwado de 2.“ 
enseñanza g_pre^aratorio de eæd- 
menes g gradosg)ara todas las car
reras gue se estudian en VaUad'o- 
lid. '
Es objeto de la Tutoría. ’
l..° Pagar directamente los pre

cios de pupilage, matrículas y gra
dos. 2.° Comprar los libros y demás 
objetos que se necesiten para el s- 
tudio. 3.°Observar,las instrucciones 
que se la den en cuanto á los demás 
gastos privados. 4d Dar cuenta bi
mestral á los padres ó encargados 
delà conducta académica d.e aque
llos. 5.° A suministrar la asistencia 
médica y caso de gravedad, á dar 
parte aunque sea diario y por telé- 
grama á los interesados.

La asociación establece una aca
demia de repaso para todas las asig
naturas dé derecho, 2.° para el año 
preparatorio y bachillerato en letras 
y 3. para lasde latin,griego,fran
cés, matemáticas. Historia, geogra- 
fiag retórica.

Para mas explicaciones dirigirse á 
las oficinas de la Sutoria, 10, Rua 
Oscura, principal subdirección del 
Monte-Pio, donde se facilitan bases 

^y prospectos gratis.
.La correspondencia y pedidos de 

suscricion al Director de la misma.

PÉRDIDA.

-i^ persona que hubiere encontra
do una burra blanca aparejada, que 
se perdió el dia 9 del corriente en la 
plazuela de^ Santa María, se servirá 
entregaría al Alcalde de Traspinedo, 
quien abonará los gastos.

, MONTE-PIO UNIVERSAL,

COMPAÑIA DE SEGUROS SOBRE 

LA VIDA.

Pólizas. Capital suscrito.
77.888' 383.324,484 rs.
Pueden hacefse las suscriciones 

de modo que no se pierda el capi
tal: el suscritor puedeliquidar cuan
do quiera.

Pagada ya la liquidación de 
1863, con tan buenos resultados co
mo la primera, se ruega á los seño
res suscritores que aun no hayan re
cogido sus recibos, lo hagan sino 
quieren experimentar el perjuicio 
que es consiguiente al retraso en 
las mismas.

Se facilitan prospectos y estatutos 
en la Subdirección, Púa, Oscura 10, 
principial.

En la misma se halla establecido 
el GIRO MÚTUO, entrelos principales 
pueblos de España, por 1 1[2 p.OO 
Admite pequeñas y grandes canti
dades. <

---------—«Ea>í®><SlBB»-----------

VENTA.

A voluntad de su dueño se ena- 
genan treinta y una obradas de tier
ra, sitas en término de Onquilana, 
partido judicial de Olmedo, que las 
lleva en arriendo Antonio Martinez 
Crespo,'vecino de Ataquines, cuyas 
cabidas, pagos y linderos con los 
títulos de propiedad, se hallan de 
manifiesto en el despacho del procu
rador D. Tomás Barbero, quien está 
encargado de la venta y enterará 
del precio y condiciones con que ha 
ya de realizarse, admitiendo laspro 
posiciones que sehagan.. puessu re
mate tendrá lugar en el despacho 
referido, el domingo 2 de octubre 
próximo y hora de la 1 desu tarde; 
advirtiéndose que la referida enage- 
nacion podrá ejecutarse por cada 
una de dichas obradas.

Valladolid2 de setiembre de 1864,

BANGO DE VALLADOLID.

La Junta deGobhemo , en cum
plimiento de lo dis puesto en el artí 
culo 18 de los Estfitutos, ha acorda
do se celebre la general ordinaria 
el dia tres de OcLubre próximo á las 

■ siete de la nocMe, en el local del 
Banco, para cu yo dia convoca á los 
señores acción istas ’

Los que ter jgan voz y voto podrán 
ser represent ,ados por apoderado que 
reuna la mif ¿ma circunstancia.

Para ser admitidos en la Junta, 
presentarán los accionistas sus títu
los en esta Secretaría con ocho dias 
de anticipación, a fin de pro recríes 
de là correspondiente credencial.

Valladolid 2 de Setiembre, de 
1864.—El Secretario, José An «•el 
Rico.

Don Tiniaóleo Gama- 
26, Ao^ario y Escribano 
de Juzgado 'de .esta ca- 
pihn, há ■ trosíadado su 
habitación y despacho á 
¡acalle del Conde Ansurez 
numero 6, primer piso.

ARRIENDO DE PASTOS. •

El dia 30 del corriente mes de Se 
tiembre en la casa de D. Felipe Ma
ría Sevillano, de Benavente, se ar
rienda en pública subasta, bajo el 
tipo de 60.000 rs. libres de toda con- 

• tribucion, la Dehesado Rubiales!, sita 
en término de Fuehtes de Ropel, 
provincia de Zamora, á las márgenes 
del rio Esla. El pliego dp condicio
nes está de manifiesto en la casa del 
expresado SeviUrno, en la referida 
villa de Benavente.

En virtud de autorización judici- 
por lo respectivo á los menores don 
Victor y doña Eloisa Minayo Sorno
za, y à voluntad de los demás due
ños, se vende una hacienda de vi
ñas compuesta de cincuenta y nueve 
aranzadas, con casa, lagar yjardin, 
situáda. en el término de esta ciudad, 
pago del Cañizalal camino de Fuen 
saldaría.

Quien quisiere enterarse de su ta
sación y condiciones, pasará al des
pacho del Notario D. Manuel Martin 
de Lezcano, calle de San Lorenzo 
número 20 y su remate tendrá lugar 
la mañana del 29 del corriente y 
hora de once á doce de la misma, 
®^ 1^^ casas consistoriales de esta 
ciudad. .

PÉRDIDA:

El dia 7 del presente mes de Se
tiembre, desapareció del pueblo de 
Valdestilla un buey, pelo, negro, de 
6 años de edad, cornibajo. La perso
na en cuyo poder se halle, se ser
virá dar aviso á Florentino Rodrí
guez, vecino de dicho pueblo, el que 
abonará los gastos causados.

Imprenta de F. M. Perillán. 

dHiertad, n^m. 8.
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